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| RESOLUCION No.85-2-1-1- 0294 E 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6055 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

E el 23 de enero de 1935 se ha otorg ado ante la No- 
tarta Décima Tercera del Cantón Guayaquil Sctora Norma Pla- 

- za de Garcia, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de TOYO, CULTIVOS MARINOS S.A 

O QUE el señor Jeffrey Graham Madsen cen el patrocinio 
del doctor Julío Navarrete Córdova en su calidad de Ge- 

0 rente-Subrogante del Presidente de la compañía, ha solici- 
tado la ap robación de la indicada escritura ra pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida eseritura pública guarda conformidad 
con elos Informes Nos. 85- 0043 1A preso 197-1A del 9 y 31 
de enero de 1985, emitidos por el Departamento de Inspec- 
ción de esta Institución; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte 
ción, mediante Resolución No.012 del 22 de enero de 198 
autoriza a la persona jurídica TOYOMENXA (AMERICA) INC, de 
nacionalidad estadounidense para que invierta en el aumento 
de capital de la referida compañía; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC- 
: DJ-CA-85-189 del 8 de ffbrero de 1985, ha emitido informe 

0 favorable para la contimusción del trímito, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos le- 
gales respectivos; 

  

Ley; y, 

ME RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de TOYO, CULTIVOS MARINOS S.A. por CATORCE MILBONES” DE 
SUCRES,  — dividido en estorce mir acciones de un mil su- 
cres cada uma, y b) La reforma de estatutos constantes en 
la indicada escritura. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que la Notaria Décina Ter- 
cera de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura , blica que se aprueba del contenido de la prosen- 
te Resolución y Siento razón de esta anotación. * 
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CUARTO. - DISPONER que. la Notaría Décima Ter- 
antón, anote al margen de la matriz de la 

| ica del 14 de abril de 1982, por la cual se 
mpañta en referencia, que "ha procedido a 

Y ea Pital y a reformar sus estatutos, mediante la 
0 esctriturá pública que se aprueba por la presente Resolución 

y siente razón de esta anmotacion. 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un e sn- 
plar de la publicación doberi entregarse a este Despac 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias en Guayaquil, a 

13 FEB, 1985 
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*—Rkb- Xavier Amador Rendón 
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Gertificos:soQue con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 2.853 a 2.857, número 208 del Registro 

cantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 1,68 del 
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